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Tercero. Con base en lo anterior, con fundamento en Jos numerales 1410, 1411, 1412 párrafo 
tercero del Código del Comercio, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y demás 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles d e aplicación supletoria a la materia mercantil, 
sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada 
Carmelita de la O Ca m as, embargado e/23 de noviembre de 2021, mismo que a continuación se describe: 

Predio Rustico denominado "La esperanza'; ubicado en la ranchería Vicente Guerrero, del 
munic ipio de Balancán, Tabasco. constante de una superficie o rig ina l de 291-96-76 (doscientos 
noventa y un hectáreas, noventa y seis áreas y setenta y seis centiáreas) del cual solo se 
reserva una superficie constante de 129-92-73 (ciento veintinueve hectáreas, n oventa y dos 
áreas y setenta y tres centiáreas), localizado dentro de las siguientes m ee/idas y colin dancias, al 
Norte: 1,623.57 metros con demasía de Carmelita de la O Cama; a l Noroeste: 1,354.67 metros 
con Antonio Cortes Pérez y copropietarios; al Suroeste: 510.40 m etros. 228.63 m etros con 
Gregario Cabrera, y en 37.20 metros con Roberto Fener Ruiz; al Sureste: 601.77 m etros y 
118.01 con Roberto Ferrer Ruiz: al Oeste: 992.53 metros con "El cu to Sánchez" propiedad de 
Osvaldo Abreu Garcia. Según consta en escritura número 6,438. volum en 1 18 de fec!?a 26 de 
julio del 1999, pasada an te la fe del notario público número 2 7 de esta ciudad, el cual se 
encuentra inscrito en la Oficina Registra/ de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo e l número 572 del 
libro general de entradas, a folios del 1,475 al 1,480 del libro de d uplicados volumen 43; 
quedando afectado los predios n úmeros 5, 005 a folios 195 de/libro m ayor volumen 17, con folio 
real número 41948. 
A l cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $4 "197,000.00 (cuatro millones ciento 

noventa y s iete mil pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito tercero 
en discordia, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura legal/a que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que 
deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del 
H. Tribunal Superior de Justicia en e l Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la colonia 
Atesta de Se rra de esta Ciudad, cuando menos e/10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para 
el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previenen los numerales 1411 y 1412 párrafo tercero del Código de 
Comercio, y toda vez que en este asunto se rematará el bien inmueble, anúnciese la venta por medio de 
edictos que se publicarán dos veces en un periódico de circulación amplia que se edite en el Estado, por ser 
el lugar donde se ventila el juicio, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad y en el municipio de Balancán, Tabasco, por ser este último el lugar donde se 
ubica el inmueble a rematar. 

En el entendido que, entre la primera y la segunda publicación, debe mediar un lapso de nueve 
días, y entre la última publicación y la fecha del remate deberá de mediar un plazo no menor de cinco días. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
"EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS P ERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL'•; 

S exto. Se !?ace saber a las partes, asl como a postores o licitadores, que la subasta en 
primera almoneda tendrá verifica tivo a las 09:30 horas del 28 de febrero de 2024. 

Diligencia a la que deberán comparecer las partes y los postores debidamente identificados con 
documentos oficial en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Queda a cargo del promovente la publicación de los edictos y avisos mencionados, 
para efectos de que los haga llegar a su destino, para lo que se le concede el plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que le surta sus efectos la notificación del presente auto para que comparezca ante este 
juzgado a recibir los mencionados oficios y edictos, debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al en que lo reciba, advertido que de no hacerlo se mandara la 
presente causa al casillero de inactivos. 

Ahora, para el caso de que el ejecutante considere que los avisos y edictos adolezcan de algún 
defecto, deb erá hacerlo saber a este órgano jurisdiccional, precisando en que consiste, haciendo devolución 
de los mismos dentro de los tres dias siguientes a aquel en que los hubiere recibido, para su corrección, 
apercibido que de no hacerto, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y sin 
necesidad de ulterior determinación se mandará el presente expediente al casillero de inactivos, lo anterior de 
conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, de 
aplicación supletoria a la matera mercantil. 

Octavo. Por presente el perito tercero en discordia, con su escrito de cuenta, en cuanto a lo 
que solicita el pago de sus honorarios profesionales; digase/e que se esté al punto segundo del auto dictado 
el 12 de diciembre del 2023. 

Noveno. Se tiene por recibida la relación y original del recibo de egreso folio 245653, expedido 
por la C.P. del Departamento de C onsignaciones y Pagos adscrito a la Tesorerfa Judicial del Tribunal 
Superior de Justic ia del Estado de Tabasco, mismo que se agrega a los autos para que obre como 
legalmente con ·esponda. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
A s f lo proveyó la licenciada Angélica Severiano Hernández, Jueza de Oralidad Mercantil de 

Primera Ins tancia del Estado, con sede en este Distrito Judicial, ante la secretaria judicial licenciada 
Estefania López Rodríguez, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su fijación en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad, expido el presente aviso a los 10 días del mes de 
enero de 2024 en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
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" ... 2023, J\1io áe Jh»ICisco Yiffa. e( 'Revo(ucionarlo de( 1'UL6(o ... " 
Incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publlcitación sea diáfana y 
estñctamente peroeptible y no furtivas o mlnimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes José Luis Hernéndez López, Fldel 
Benitas Rodrlguez, Eusebio Pérez Hlpólito, Pedro Antonio Magaña y Mariana Trinidad 
Hemández, y Gerardo Martfnez; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
causa para que, de conformidad con la fraoción 111 del articulo 123 del Código de Prooedet en la 
Materia, denlfo del término de tres dias hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente prooedímiento, corriéndole traslado con las 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que sellale 
domiciío para los efectos de olr. recibir citas y notificaciones en esta cabeoera municipal, 
apercibida que en caso de no haoerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de tista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
José Luis Hernández López, con domicilio en la Rancheria Chilapa, Primera Sección, 

Margen Derecha. Centla, Tabasco. 
Fidel Benites Rodriiguez, Eusebio Pérez Hipólito, Pedro Antonio Magaña y Mariana 

Trinidad Hernández, ccn domicilio en la Ranchería Chilapa. Primera Sección, Margen derecho, 
Centla, Tabasco. 

Gerardo Martinez. con domicitio en la Ranchería Chilapa, Primera Seoción, Margen 
Derecha, Centla, T abascc. 

QUINTO. Con las ccpias simples del escrito inicial y documentos anexos. córrase 
traslado y notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, con domicilio 
en Avenida Adolfo Ruiz Cortínes sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicaci6n y 
trám~e que guardan las presentes diligencias de inforrn~ción de dominio, promovido por la 
ciudadana Rosa Maria Hemández López, a fin que, en un plazo de !Tes d/ss hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, además deberá req uerirsele para que sellale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban haoérsele personalmente. le surtiran sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artfculos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio ele la Direoción General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, ccn 
apoyo en los articulas 143 y 144 del Código de Prooeder en la Materia, ccn los insertos necesarios 
y por los ccnductos legales pertinentes. glrese exhorto al Juez Civ il en tumo del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande dilígenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la d~igenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayunlamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco dlas hábiles, ccntados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, inforrne a esta autoridad, si el predio rust ico, ubicado en la 
Rancherfa Chilapa., Primera Sección, Margen Derecho, Centla, Tabasco, pertenece o no al fundo 
~ seb1éndose ad¡untar al miSmo copiaS Simoles del escrito iniCiaJ y dOCUmentOS anexos QUe 
h~::-ta,oarte pwmovente mismo que cuenta con una superficie tolal de 3,567,317 96 metros 

.'l~· ._,, .• 'l).lfad@~ós~.¡;on las s1guientes med1das y cohndaRCiaS' 
rfi:'~ l ~ ~"<'( ,, 

{ :.,._~·· '·.·~'!. -\1; • ,';!J Norte: 2,603.34 metros, en c1nco lineas José Lu1s Hemandez Lopez. 
{". · .•· "'"'· e~ 1\1 Suroeste: 2,440.02 y 2,394.35 metros con Gerardo Martmez y Rosa Maria 

_ . . .. -'/~• .• ' ~o IHernández López . 
...-:,' .. . f ~ .. .. ., 

J , •• f., ,.: ;·, ·:·•~J¡ Al Sureste: 789.02 metros ccn Rosa Marra Hernández López. 
· · . ..... - .'. ¡ Al Noreste: 1,103.77, 252.50, 715.18 y 243.11 metros con Fidel Benites Rodriguez. 

· · ~,·,·.·~ "' ~ ·,.,· Eusebio Pérez Hipólíto. PedroAntooio Magalla y Mariana Trinidad Hemandez. 
~ .:oé igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado. senale domicilio 

en esta ciudad para olr y recibir toda ciase de citas y notifiC<lCiones, advertido que. de no hacerlo, 
de conformidad con el articulo 136 del Código Prooesal Civil en vigor en el estado, se le designaran 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva sellalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofreoe el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido. acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Independencia casi esquina J. Serra. Colonia Deportiva, 
Frontera. Cenua. Tabascc, autorizando para tales efectos a la licenciada ALEJANDRA GOMEZ 
CASTRO, a quien designan como su abogada patrono, personalidad que se le reconoce por tener 
debidamente inscrita su cédula profesional en el flbro de registros que para tales efectos ~ lleva 
en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los articulas 84 y 85 del Código Procesal Civil en 
vigor. Asf mismo autorizan a los pasantes en derecho Fiama Alejandra Jíménez G6mez, Luis Angel 
Cruz Hernández, y Héctor José Espinosa GómeL 

DECIMO. De ccnformldad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fraoción IV de la Ley de Transparencia y Aoceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se haoe saber a las partes que: 
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Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberé manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado intemacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO AGUSTIN 

SÁNCHEZ FRIAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO AVALA DE LA CRUZ, SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE .. ." 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta entidad, por tres veces consecutiVas de tres en tres dlas, expido el presente 
edicto, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en la ciudad y puerto de Frontera, Cenua·, 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación 
que se haga a través de la prensa 
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haciéndose saber al pllblico en general. que si alguna persona tiene interés en este juicio. deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la 

llltima publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dia 

siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en su 

defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento. que la publicación de 

edictos. que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es. en las 

dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general. a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 

111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las publicaciones 

que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN 

POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede no aplica 

para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio que el citado 

periódico únicamente pública los dias miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la 

publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 

deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones: esto 

es, los días miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a los promoventes que de no realizar las publicaciones en los términos ordenados. 

reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 

características de dichas publicaciones; lo cierto es que. al implicar la presente acción, la publicación 

transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 

que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 

publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. - Se requiere a los promoventes ORBELIN GUERRA MENDEZ Y NICTE DIAl 

RODRÍGUEZ, para que, dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados al siguientes al en 

que sea legalmente notificada del presente proveido, de conformidad con el articulo 755 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de cumplimiento a lo siguiente: 

;;. Exhiba plano original. 

:;. Exhiba un juego de copias del escrito inicial y anexos. 

Apercibido que en caso de no hacerlo. reportara el perjuicio procesal que 

sobrevenga de conformidad con el articulo 90 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el 

Estado. 
QUINTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias. 

del lado Norte. al ciudadano OMAR SOSA, con domicilio ubicado en calle MIGUEL HIDALGO, 

NÚMERO 404, ENTRE CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE REFORMA, COLONIA CENTRO, 

DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; del lado Sur, a la colindante 

PILAR DE LA CRUZ HIPÓLITO, con domicilio en calle MIGUEL HIDALGO. NÚMERO 408, ENTRE 

CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE REFORMA, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD Y 

PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; del lado OESTE. A LOGIA MAZONICA CON 

DOMICILIO UBICADO EN CALLE INDEPENDENCIA SIN NÚMERO CASI ESQUINA J. SERRA, 

COLONIA DEPORTIVA, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, por conducto de la persona física que 

legalmente la represente, asi como al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA. 

TABASCO, a través de la persona física que legalmente lo represente. como colindante del lado 

ESTE. la radicación de esta causa, para que. de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del 

Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que 

a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, a 

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oir recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
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efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 

136 y 1 37 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

SEXTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y notifiquese a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. con 

sede en la ciudad de Villa hermosa, Taba seo. la radicación y trém~e que guardan las presentes 

diligencias de información de dominio, promovido por ORBELIN GUERRA MÉNOEZ Y NICTE DIAl 

ROORiGUEZ., a fin de que, en un plazo de TRES OlAS HÁBILES. más un d ia en razón de la 

distancia contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación de este proveído. 

manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene para que se~ale domicilio 

Y autorice oersona en esta ciudad y ouerto de Frontera Centla Tabasco para los efectos de ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. 

aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 

136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 

insanos necesarios y por los conductos legales pertinentes. envfese atento exhorto al Juez Civil en 

turno de Primera Instancia de la Ciudad de Villahermosa Tabasco. para que en auxilio a las labores 

de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección 

General det Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que 

debera ir inserto al exhorto correspondiente, con la súpltca de que tan pronto sea en su poder dicho 

exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad postble y devolverlo en un término no 

mayor de 15 días bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes al perfeccionamiento para la dtligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Toda vez que la parte actora ORBELIN GUERRA MÉNDEZ Y NICTl: DIAl 

ROORIGUEZ. refieren que la cofindancia ESTE es con la CALLE HIDALGO. CENTLA. TABASCO: 

en consecuencia. esta autoridad tiene a bien ordenar girar atento oficio al H Ayuntamiento 

Constitucional de Centla. Tabasco. a través de la persona fisica que legalmente lo represente, para 

que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que te suna 

efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto 

a la tramitactón del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término 

informe a esta Autoridad si el predio Urbano, ubicado en LA CALLE HIDALGO. DE LA CIUDAD DE 

FRONTERA, CENTLA. TABASCO. constante de una superfiCie de 236.25 M2. (dosc1entos tre•nta y 

setS. con ve1nbc•nco centimetros cuadrados). Que se encuenua localizado dentro de Jas sigutentes 
meeidas y colindancias· 

;... AJ NORTE erl 35 00 metros. con Ornar sosa 

¡... AJ SUR. en 35.00 meuos. CQn P•la: Ge la Cruz 1-lipóhto. 
;,.. AJ ESTE: en 7.00 melros, con caue Hidalgo. 
;.. f4J OESTE: 6.50 metros. con Logia Mazonica. 

Pertenece o no al FUNDO LEG&, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del 

escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de css y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término. de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Ctvtles en vigor en el estado. se te 

designarán las listas que se fijan en tos tableros de av1so de este Juzgado 

Quedando a cargo de la parte actora ta tramt1ación del ofocio de referencia, para 

hacerlo llegar a su destino. 

NOVENO. Por otra parte y con fundamento en los articules 241 y 264 del Codigo de 

Procedimientos Ctvites. en vigor. gírese atento oficto a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 

Ciudad de CenUa. Tabasco. para los efectos de que inform e a este juzgado. del predio Urbano. 

ub1cado en LA CALLE HIDALGO. OE LA CIUOAQI)[; FI~ONTERI\ CENTLA, TABASCO, Cónstante 

de una superficie de 236 25 M2, (doscientos treinta y seis, con vembcu1co centímetros cuadrados) 

que se encuentra tocaliz:ado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Y Al NORTE: en 35.00 1necros. con OmM sosa. 

-.. f4J SUR: en 35.00 metros. con Pílar de la Cruz Hipótito. 
;.. f4J ESTE: en 7.00 metros, con calle Hidalgo. 
-.. Al OESTE' 6.50 metros. con Logia Mazonica. 

Pertenece o no al fundo legal del mumcipio o de la nación, el predio mencionado en lineas amenores 

a nombre de persona alguna. 
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OJOCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que otreee el 

promovente. hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido. acorde a lo 

estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civ11 vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se reserva elaborar los avisos y edictos hasta en tanto se notifique a 

todos los colindantes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones. en la CALLE MIGUEL HIDALGO NÚMERO 505. ENTRE CALLE IGNACIO 

ZARAGOZA Y CALLE JUAN OE GRIJALVA. COLONIA CENTRO FRONTERA. CENTLA. 

TABASCO, autorizando para tales electos a los pasantes de derecho INGRIO OFELIA HERNÁNOEZ 

ARIAS y HJOCTOR JOSÉ ESPINOZA GÓMEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la 

Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO TERCERO. Téngase a los promoventes ORBELIN GUERRA MÉNOEZ Y NICTE 

OIAZ ROORIGUEZ. nombrando como su abogada patrono a la licenciada ALEJANDRA GÓMEZ 

CASTRO, a quien se le reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de sus cédulas en 

los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley 

adjetiva c ivil invocado, según certificó la Secretaria Judicial actuante. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DJOCIMO CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los arUculos 8 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones l. 11 y 111 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 

mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumpfir 

con la aplicación de la Ley Estatal de lransparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de 

las partes. o terceros llamados al procedimiento. que la sentencia que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad 

de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 

expresar su consentimiento para la pubfiCidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos 

en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento. los mismos se 

consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS QUE OBREN EN AUTOS 

DÉCIMO QUINTO.- Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria para 

que se impongan de ellos. a si como de las personas que autoricen para tates efectos. quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple óe las ¡¡ctuaciones y demás constancias procesales que obren en 

autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: 

celular, videocámara o cámara fotográfica). electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 

imagen, grabacíón. entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 

aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo e l secreto del juzgado o que por su 

naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo Distnto Judicial de Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante la secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA NINFA GALLARDO ESTEBAN, 

que autoriza, certifica y da fe .. . • 

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS. DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE 

ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, PARA QUE 

LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER OlA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OIAZ DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. EN LA 

CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, 

tootRJUD~ 
EL ESIJúiO DE 

JUZGADO SEGUNDO 
0&gjc:)N~r,ÉR:A CENTLA, TABASCO. 
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TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
publicaran por tres veces de tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; asl como también se fijen 
Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Centro de Procuración 
de Justicia, Dirección de Transito Municipal; Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Dirección de 
Seguridad Pública, Oficialla 01 del Registro Civil; asl como Mercado Público todos de esta 
municipalidad, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer en un término de quince dlas contados a partir de la última publicación que se 
realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en su 
defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se les hace de su conocimiento que en lo que respecta a las 
publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos d/as hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
dia hábil siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se les hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede, no 
aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio que el 
citado periódico únicamente pública los dlas miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer 
la publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 
deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones: esto 
es, los di as miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe al promovente JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, que de no realizar 
las publicaciones en los términos ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda deparar/e; pues aún 
y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones: lo cierto es que, al 
implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal 
de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación 
sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, notifiquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a los colindantes, ANTONIO MORALES JIMENEZ Y 
JOSE ALFONSO FLORES GONZALEZ, con domicilio ubicado en rancherla Chilapa primera sección 
margen derecha, de este municipio de Centla, Tabasco; JOSE ALFONSO FLORES GONZALEZ Y 
MARIA DEL CARMEN PEREZ MORALES, ROSALVA LEON MORALES, DAGOBERTO MORALES 
PIEDRA y SERGIO MORALES PIEDRA, con domicilio ubicado en la ranchería Chilapa primera sección 
margen derecha, de este municipio de Centla, Tabasco: ANTONIO MORALES JIMENEZ, con domicilio 
ubicado en rancherla Chilapa primera sección margen derecha de este municipio de Centla, Tabasco, 
la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por 
JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, a fin de que, en un plazo de TRES DIAS HÁBILES, más un 
di a en razón de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quienes se previenen para 9.1!..!il 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera Centla Tabasco, para los 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fllera de esta Jurisdicción, 
de conformidad en los artlculos 143 y 144 del Código de Procesal en la Materia, y por los condllctos 
legales pertinentes, envlese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera /n~tancia del Primer Distrito 
Judicial de la Ciudad de Vi/lahermosa, Centro Tabasco, para que en aux1h0 a las labores de este 
Juzgado. ordene a quien corresponda, la notificación del presente auto a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, 
Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible, quedando facultado el juez exhortado para acordar promociones 
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tendientes a la diligenciación del exhorto y hecho que sea lo anterior devuelve el exhorto a este juzgado 
en un término no mayor de quince dlas. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este 
juzgado, si el predio urbano, ubicado en el camino vecinal ranchería Chilapa, Primera Sección, margen 
derecha, del municipio de Centla, Tabasco, el cual constante de una superficie de 4.191.174.70 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

> Al NORTE: 4,997.90 metros. En veintiuna lineas con camino vecinal. 
> SUR: 838.46 metros, con ANTONIO MORALES JIMENEZ y JOSE ALFONSO FLORES 

GONZALEZ. 

> ESTE: en 741 .99 y 1,417.48 metros, con JOSE ALFONSO FLORES GONZALEZ y 
MARIA DEL CARMEN PEREZ MORALES, ROSAL VA LEON MORALES, DAGOBERTO MORALES 
PIEDRA y SERGIO MORALES piedra. 

> AL OESTE: en 2,547.02 Y 352.70 metros, con ANTONIO MORALES JIMENEZ. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

S~PTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrecen 
los promoventes, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente auto. acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Ténganse al promovente JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, 
nombrando como su abogada patrono a la licenciada ALEJANDRA GÓMEZ CASTRO a quien se le 
reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que 
cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, lo cual fue 
certificado por el secretario judicial actuante. 

NOVENO. El promovente JOSE GUADAL UPE OLIVAS BEL TRAN, señala como domicilio 
para olr y recibir toda clase de citas, notificaciones, en la calle independencia casi esquina Justo Sierra. 
colonia Deportiva, Frontera, Centla, Tabasco; autorizando para tales efectos a los pasantes en derecho 
FlAMA ALEJANDRA JIMENEZ, LUIS ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ y HECTOR JOSÉ ESPINOZA 
GÓMEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de 
dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada. hágase del conoc1miento de las partes, 
o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del publico para su consulta; asi como su derecho para manifestar su vollmtad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su 
consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento 
a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados. 
con las salvedades que fijen las leyes. 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS QUE OBRAN EN AUTOS 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los articulas 6, 8 y 17 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria 
para que se impongan de ellos, asl como de las personas que autoricen para tales efectos, 
quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (corno son de 
manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su mas estricto uso y responsabilidad respecto 
de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 
naturaleza jurldica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en el articulo s• en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y 
todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan. con pleno respeto al Juzgador y a las partes. y en 
general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad, 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
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QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICHO OlAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO. 

T E N T A M E N T E. 

~-·;Y~: . ..,, L,A. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
·;) ' "' -~ •'< ' 

D~Et':i~2G~DO SEGUNDO CIVIL DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 

~·::!~! ', ~ ' 
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AL ESTE; En cinco medidas (126.07 m.) cie"'lto veintiséis metros, cero siete centfmetros, (6.91 
m.) seis metros, noventa y un centímetros, (764.67 m.) setecientos sesenta y cuatro metros, 
sesenta y siete centfmetros, (27.28 m.) Veintisiete metros, veintiocho centfmetros y (214.33 m.) 
doscientos catorce metros, treinta y tres centfmetros con Tomas Sánchez Díaz y 

AL OESTE; En doce medidas (370.33 m.) trecientos setenta metros treinta y tres 
centímetros con Patricio Sánchez Dfaz, en (245.07 m.) doscientos cuarenta y cinco metros, cero 
siete centímetros, (102.23 m.) ciento dos metros, veintitrés centfmetros, (14.37 m.) catorce 
metros, treinta y siete centfmetros, (20.33 m.) veinte metros, treinta y tres centfmetros, (35.87 
m.) treinta y cinco metros, ochenta y siete centímetros, (74.57 m.) setenta y cuatro metros, 
cincuenta y siete centfmetros, (40.42 m.) cuarenta metros, cuarenta y dos centfmetros, (100.12 
m) cien metros, doce centfmetros, (12.36 m.) doce metros, treinta y seis centímetros, (17.89 m.) 
diecisiete metros, ochenta y nueve centímetros y (50.51 m.) cincuenta metros, cincuenta y un 
centfmetro, con carretera a la Arena Segunda Sección¡ con base en la Prescripción Positiva o 
Usucapión, y el objeto de incorporar este inmueble que carece de antecedentes registrales, al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 

r---- r 2.- Fuñ da.mentac16n y ñfóiívacl6n. . 
Con fundam ento en los artfculos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 

942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 
710, 711, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal 
del Ministerio Público adscrita a este juzgado. 

- • · ; . • · ·- 3.~ Notificación. .,-. 
Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscr ito a este Juzgado, al Instituto Reglstral 

del Estado con sede en Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, con la solicitud 
promovida, para que dentro del término de tres dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente 
al en que les surta efectos la notificación del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo 
que a sus derechos convenga y de igual forma, requlérase, para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notifkaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

c~~e~i$._o;,r·~·~-·~--~-~~~~~¡~¡¡~~~~~~~¡¡~~~~;:~..::;;;~~;;~~~~~;, 
..-.... ~ '"'~ IPh ~:;¡_'-"¡¡.~_ ......... ...;.;.;;_ 

Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! del Estado con sede en Cárdenas, 
Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones 
necesarias al Juez Competente Civil en tumo de Primera Instancia de la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique, y corra traslado con copia debidamente cotejada con su original del 
presente procedimiento y las presentes diligencias en el domicilio antes mencionados y le hagan 
saber que tienen el plazo de tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente de su 
notificación, para hacer valer los derechos que tuvieren, y requléraseles para que dentro del 
mismo plazo, señale persona física para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quedando a cargo de la parte promovente la tramitación de los exhortos antes 
ordenados, para el cumplimiento de los mismos, concediéndole un plazo de tres dfas h ábiles 
p;:~~r:a quo h=-g:. dovoluc ión C'"ioJ ~r' •<~ r@~péctivo. 

• - 5·- Edictos. 
Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por t res veces de tres en tres días 
consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta 
Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al 
público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo valer en un término de quince d ías hábiles, a partir de la última publicación que 
se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos Matías Gómez Sosa, Tomas 
Sánchez Dlaz y Patricio Sánche.z Díaz 
~~ - · 6 • ~ 

Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los colindantes 
Francisco Sánchez Díaz, M atías Gómez Sosa, Tomas Sán chez Díaz y Patricio Sánchez Dfaz, en su 
domicilio ubicado en las inmediaciones o colindancias del predio rustico ubicado en r anch ería la 
Arena Primera Sección de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco; haciéndoles saber la 
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radicación del presente juicio, para que dentro del plazo de t res d ías hábiles, siguientes al que 
surta efecto sus notificaciones de este provefdo, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, r equiéraseles para que dentro del mismo plazo, sef'ialen personas 
ffsicas y domicilios en la circun scripció n d e este Municipio (cabecer a municipal ), para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme 
a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artfculos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Pr ocedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

,. · 7·r se gira of~cfo. .• 
Gfrese oficio al H. Ayuntamiento Constitucion al de e sta Ciudad, adjuntándole copia de la 

solicitud inicial y su s anexos, para que dentro del plazo de cin co días hábiles siguientes a la fecha 
en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio u rbano que se encuentra 
ubicado en pre dio rustico ubicado en la ran ch er ía Arena Prim era Sección d e este m u nicipio de 
Huimangulllo, Ta b asco; con una superficie de 13-to-25.73 HAS. ( Trece hectáreas, d iez á r eas y 
veinticin co punto set e n ta y t r es centiáreas), localizado dentro de las siguientes colindancias: 

AL NORTE; en (131.96 m.) ciento treinta y un metr os, noventa y seis centfmetros con 
Francisco Sán ch ez Oíaz; 

AL SUR; EN (179-45 m.) ciento setenta y nueve metros, cuarenta y cinco centfmetros con 
M at ías G6m ez Sosa; 

AL ESTE; En cinco medidas (126.07 m.) ciento veintiséis metros, cero siete centfmetros, (6.91 
m.) seis metr os, noventa y un centímetros, (764.67 m.) setecientos sesenta y cuatro metros, 
sesenta y siete centímetros, (27.28 m.) Veintisiete metros, veintiocho centímetros y (214.33 m.) 
doscientos catorce metros, treinta y tres centímetros con To m as Sán chez Díaz y 

AL O ESTE; En doce medidas (370.33 m.) tre cientos setenta m etr os treinta y tres 
centímetros con Patricio Sán ch ez D faz, en (245.07 m .) doscientos c ua renta y cinco metros, cero 
siete centrmetr os, (102.23 m .) ciento dos metros, veintitrés centfmetros, (14.37 m.) catorce 
metros, treinta y siete centímetros, (20.33 m.) veinte metros, treinta y tres centímetros, (35.87 
m.) treinta y cinco metros, ochenta y siete centímetros, (74.57 m.) setenta y cuatro metros, 
cincuenta y siete centímetros, (40.42 m.) cuarenta m etros, cuarenta y dos centrmetros, (100.12 
m) cien metros, doce centfmetros, (12.36 m.) doce m etros, treinta y seis centímetros, (17.89 m .) 
diecisiete metros, ochenta y nueve centímetros y (50.51 m.) cincuenta metros, cincuenta y un 
centfmetro, con carretera a la Arena segunda Sección. 

Motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 
8 .- Se fijen avisos en los juzgados. 

De conformidad con Jo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, 
en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civi l ambos vigente en el Estado, 
dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces, de t r es en tres dfas consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, f íjense los avisos en los 
lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales como el m e r cado público, e l Hospital 
Genera l, e l H. A yuntamiento, los estrados de este Juzgado, el Cen t r o d e Readaptación So cial del 
Estado, Secr e tarra de Finan zas, O f icial 0 1 d e l Registro Civ il d e las Personas d e est e Municipio, 
Juzgado Primer o Civil d e est e Municipio y en el lug ar d e l a ubicación del predio de r ef erencia, 
lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de 
treinta días h~biles cont::adoc a partir del ciguiPnte de la última publicación de los edictos que se 
realice. 
Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye al f edatario judicial de adscripción, para 
cumplimiento del artfculo 1318 párraf o tercero parte infine del Código Civil del Estado de Tabasco, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte 
interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria 
_ • • -· 9 '<-= ~lclllo Y. • ~91.... · · ~ .. · ' 

Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle Jacinto Ló p ez 6 5 altos d e esta Ciudad , 
t e lé f o n o 9 17-37 -5-29 -17 (Te lmex), celu l ar 9 9 -34-06-85-32 y correo electr ónico 
llc.zurlta@hotmaiJ_.j;9m, autorizando para tales efectos a los licenciados Carlos M anuel Morales 
Trinidad, lsela Ana M aría M artínez Rive r a, con cedula profesional número 12315835 y M anuel 
Zurita Ru eda, con cedula profesional número 62760 5, designando como su abog ado p atrono, al 
último de los men cionados quien personalidad que se le reconoce por estar inscrita su cédula 
profesional en el libr o de cedulas profesionales que se lleva en este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con los Artkulos 131 fracción IV y VI, 136, 138, 84 y 85 del Código de Procedimiento 
Civil en Vigor en el Estado . .. 
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De conformidad con lo previsto en el urtículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 

al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en los 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán Jos datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, 
recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Not ifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, Juez Segundo Civil 

de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México, ante el 
Secretario Judicial licenciado Adiel Ramos Zamudio, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

OlAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL 

MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES.- CONSTE. 

.. , ~ .. 
•1"1 

, TABASCO 
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DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por 

consiguiente, fórmese expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que 

le corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H . Tribunal Superior de 

Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el 

Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director 

General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; así 

como a los colindantes del predio descrito por la actora en su demanda inicial a los 

señores IGNACIO GARCÍA HERNÁNDEZ y YOLANDA RAMÓN ÁVALOS, quienes 

tienen su domicilio ubicado en la Calle Tomás Garrido Canabal, número 512, Villa 

Macultepec, C.P. 86250, Centro, Tabasco, LUZ MARÍA ÁVALOS ÁVALOS, con domicilio 

en la Calle Amado Nervo número 183, Villa Macultepec, C .P . 86270, Centro, Tabasco, 

GUSTAVO ÁVALOS ORTIZ con domicilio en Calle Tomás Garrido Canabal número 151 , 

villa Macultepec, C .P . 86250, Centro, Tabasco; ANTONIO MATEO GARCÍA ÁVALOS, 

con domicilio en la Calle Amado Nervo número 187, Villa Macultepec, C .P . 86270, Centro , 

Tabasco y PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido, 

haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro del término de 

tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación 

del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en 

este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de 

aviso de este H . Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del 

Código de Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del 

Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil , ambos 

ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos , POR 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicarán en el 

Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que 

se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que 

quién se crea con derechos sobre los predios mencionados con anterioridad comparezca 

a este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil , Segundo Civil , Tercero 

C ivil , Quinto Civil , Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, 

Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Quinto 

Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar, Juzgado de Oralidad Mercantil, R egistrador 

Público d e la Propiedad y del Comercio, Secretaría de Planeación y F inanzas, Dirección 

de Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H . Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio d e 

referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, los dos últimos deberá 

la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los avisos; agregad os 

que sean los periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promoventes, digasele 

que la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Así ta mbié n , con fundamento en los a rtíc ulos 241 y 264 del Código de 

procedimientos Civiles en vigor en e l Estado, gírese atento ofic io con trascripción d e este 
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punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; a la 

DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL .JEFE DE TERRENOS 

NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliamente 

conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado a la 

brevedad posible , si el predio urbano ubicado en la calle Tomás Garrido Canabal sin 

número, Villa Macultepec, Centro, Tabasco; constante de una superficie de total de 

624.50 m2, (SEISCIENTOS VEINTICUATRO PUNTO CINCUENTA METROS 

CUADRADOS), encontrándose dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE: en 67.30 METROS con propiedad de IGNACIO GARCÍA HERNÁNDEZ y 

YOLANDA RAMÓN ÁVALOS; AL SURESTE las medidas siguientes, 3.45 metros, con 

propiedad de ANTONIO MATEO CONTRERAS ÁVALOS y 6 .90 METROS con propiedad 

de LUZ MARÍA ÁVALOS ÁVALOS; AL NORTE en 5 .00 metros con propiedad de LUZ 

MARÍA ÁVALOS ÁVALOS; AL SUROESTE en 59.90 metros, con propiedad de 

GUSTAVO ÁVALOS ORTIZ; y AL NOROESTE en 10.00 metros con calle Tomás Garrido 

Canabal, predio que adquirí por donación que me hizo hoy mi extinta madre GUADALUPE 

RAMÓN ÁVALOS, pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de esta Ciudad. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, quedando a c argo 

de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los a c uses de 

recibos correspondientes. 

Asim ismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la 

deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial 

de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Téngase a la promovente señ'a lando como domicilio para oír toda clase 

de citas y notificaciones en Calle Hortencia num~o "'218, Fraccionamiento Blanca 

Mariposas, colonia Plutarco Elías Calles, Código ... -PÓ~;al ·8617~ de esta Ciudad de 
• .Jr .. , :,.· ... '..,¡ 

Villahermosa, Tabasco, así como el núr,n~ro de c~lular-9931176977, autorizando para 

tales efectos a la licenciada ROSA IRENE TORRES MARl'ÍNEZ, a quien designa como 

su Abogada patrono, sin embargo, para que surta efectos tal designación, los citados 

letrados deberán tener inscritas sus cédulas profesionales en el libro de registros que para 

tal efecto se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia , acorde a lo 

d ispuesto en el último párrafo del artículo 85 del ordenamiento legal antes invocado. 

En el entendido que de no cumplir con los requisitos antes mencionados se le 

tendrá únicamente como autorizado para oír, recibir citas y notificaciones. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que 

las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obra n 

en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

exped ida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 

reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 

términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 

reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 

seguridad juríd ica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

d isposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 

personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 

del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 

manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 

texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA. ~poca: Novena ~poca. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s) : Civil. Tesis: 1.3o. C . 725 

C . Página: 2847 .. . " 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 

111 , 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública 

de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 

gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 

legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 

pruebas y demás constancias que obren en e l expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en a lgún tratado internac iona l , en la Ley General o Estata l de 

Transpare ncia y A cceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 

correspondiente d e terminar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en e l e xpediente, e n la medida que no impida conocer e l cri terio sostenido por e l 

órgano jurisdicciona l. 

Ade m ás, aún en e l caso de que no e j erzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se s uprimirá la información considerada 
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legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 

artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 

información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, 

previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el 

que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 

requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 

deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 

Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 

celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 

solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 

la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 

información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO VICENTE TARANGO 

GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, 

AUTORIZA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles, sello, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE MAYO DE DOS MIIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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• Al representante de los Hamanos García Castro, en Aquiles Serdán 
número 519, Colonia José Narciso Rovirosa en esta ciudad, 

• Y a quien represente al Gobierno Federal es decir al instituto de 
administración y avalúos de bienes nacionales (INDAABIN) de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sito en Avenida México 151, 
Colonia Del Carmen en la Ciudad de México. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para los efectos de 
que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la 
diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndoseles correr traslado con el 
escrito inicial de demanda y escrito de desahogo a la prevención y sus anexos 
respectivos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el mismo 
término, señalen domicilio en esta ciudad , para efectos d~ oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este .Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente 
conocido en este edificio, para la intervención que en derecho les compete. 

Quinto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la 
calle Aquiles Serdán esquina con avenida Gregario Méndez Magaña, colonia .José 
Narciso Rovirosa de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 
343.74 metros cuadrados y superficie construida de 232.31 metros cuadrados y una 
ampliación de 337.21 metros cuadrados, con una servidumbre de pago legamente 
construida; colinda del lado Noreste: con la medida de 6.51 metros con pasillo de 
acceso, y del lado Sureste: con la medida de 4.47 metros con pasillo de acceso, por 
lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción XXXIV de la 
Ley Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, gírese atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en esta ciudad, para que dentro del término de diez días hábiles, siguientes al en que 
reciba el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el pre.dio motivo de la presente 
diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o no parte de algún bien 
propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro del término 
concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, 
requiérasele para que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del 
término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos 
anexos. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Sexto. Tomando en consideración que el domicilio de quien represente al 

colindante Gobierno Federal es decir al instituto de administración y avalúos de 
bienes nacionales (INDAABIN) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se 
encuentra ubicado en sito en Avenida México 151, Colonia Del Carmen en la Ciudad de 
México, fuera del territorio donde este Tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en 
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento exhorto al .Juez (a) Civil Competente de la Ciudad de México; para que, en 
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene su diligenciación en los 
términos ordenados en el presente auto. 

Asimismo, se faculta al (a) juez (a) exhortado para acordar escritos y emitir las 
resoluciones que sean necesarias, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, haciéndole saber que, para la diligenciación del exhorto, se concede el 
té rmino de treinta días hábiles, siguientes a la radicación del exhorto. 

D e igual forma, para el caso d e que e l exhorto remitido corresponda a un 
órgano difere nte, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál sea la 
jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este 
Juzgado, de conformidad a los principios de conce ntración y economía procesal previstos 
en los a rtículos 8 y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Asimismo, hágasele saber a la parte demandada que, por razón de la 
distancia, se le concede un término adicional de ocho días hábiles, para dar contestación 
a la presente demanda; en el entendido que la ampliación del término, se debe a la 
distancia existente entre su domicilio y esta autoridad, en razón de un día más por cada 
100 cien kilómetros o fracción que exceda de la mitad, atento a lo dispuesto por el diverso 
119 del código de procedimientos civiles en vigor. A sí, las cosas, de acuerdo a la 
información visible en la red mundial de información conocida como internet, en el sitio 
oficial de google maps, se advierte que la distancia existente en carretera entre 
Villahermosa, Tabasco a la ciudad de México es de 765 kilómetros por ende el 
término legal de tres días, otorgado al colindante para hacer manifestaciones, se extiende 
a once días, en total. 

Se le hace saber a la parte promovente que queda a su cargo hacer llegar a 
su destino el referido exhorto y devolverlo a este juzgado, dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al plazo concedido para su diligenciación; en el entendido que de no 
hacerlo sin justificar impedimento bastante para ello, será sancionado en los términos que 
autorice la ley; lo anterior de conformidad con los artículos 3, 8, 90 y 129 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Hágase saber a la parte interesada, que deberá apersonarse a este 
juzgado para la elaboración y posterior entrega del exhorto antes ordenados. 

Octavo. Para estar en condiciones de dar cumplimiento a los puntos que 
anteceden, requiérase al promovente, para que, a la brevedad posible, exhiba cinco 
juegos de copias simples del escrito inicial de demanda y anexos, para efectos de 
estar en condiciones de correrle traslado a los colindantes. 

Noveno. En virtud de lo anterior, se reservan las notificaciones de los 
colindantes, ordenadas en los puntos que anteceden. 

Décimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código 
Civil , en relación con el artículo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de 
la presente litis, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación, haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el procedimiento, 
comparezcan hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, debiendo la fedataria judicial adscrita a este juzgado, 
levantar constancia del aviso fijado en el lugar de la presente litis. Exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Décimo Primero. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de las 
testimoniales a cargo de Damaso Guadalupe, Reina Victoria y Rosa lcela todos de 
apellidos García Cast ro, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 755 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Décimo Segundo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para 
para oír y recibir todo tipo de citas y notificaciones el ubicado en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines, número 100-3 colonia Casa B lanca en Villahermosa, Tabasco, autorizando 
para tales efectos, así como para recibir documentos, revise el expediente, tome apuntes 
y tome fijaciones fotográficas a los licenciados Hipólito y .Jaime de apellidos .Jiménez 
López, así como como al licenciado Daniel .Jiménez Castillo domicilio y autorización que 
se le t iene por realizada para los efectos legales procedentes, en términos de los artículos 
131 fracción IV, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado. 

Décimo Ter.cero. Designa como abogado patrono al licenciado Hipólito 
Jiménez López, quien cuenta con cédula profesional número 248201 O, considerando que 
tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le tiene por reconocida su calidad de abogado patrono. 

Décimo Cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial, los 
documentos consistentes en: copia certificada de: escritura número 38,652 de fecha doce de 
diciembre de dos mil doce, pasada ante la fe de la licenciada Adela Ramos López, notario substituto de la 
Notaría Pública Número Veintisiete del Estado de Tabasco; y déjese copia cotejada de la misma en 
el expediente que se forme. 

Décimo Quinto. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal , hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
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parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos de tal acto. 

Décimo Sexto. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
Décimo Séptimo. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 

acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificación " SCEJEN", 
https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les indicará el 
proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de circulación amplia de esta entidad federativa, se expide 
el presente edicto el día uno del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

la Solórzano de Dios. 
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propuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de 
la ley adjettva civil en vigor en el estado, notiflquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercto del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción /11, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expfdase /os avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asf como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; asf también expídase /os edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a /os colindantes RUBÉN GONZÁLEZ 
MEJÍA, MARIANA OLÁN GONZÁLEZ, AMELIA RAMÓN SÁNCHEZ, RAÚL 
GARCÍA OSOR/0 y RUBÉN GARCÍA OSORIO, todos con domicilio en la 
Ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro, Tabasco; para que 
dentro del término de tres dfas hábiles contados al dfa siguiente de que les sea 
notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como 
señalen domicilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y 
notificaciOnes, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
des1gnarán /as listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado. 

SCXTO. Tomando en consideración que el predio motivo do ostas 
diligencias, colinda por la parte Suroeste: 17. 154 metros con Zona Federal del Río 
Mezcalapa; actualmente con Carretera Villahermosa-Reforma, con apoyo en lo 
dispuesto en los numerales 241 y 242 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, como prueba para mejor proveer esta autoridad ordena g;rar 
atento Oficio al Titular de la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua), con 
domicUio en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, Colonia Jesús García, de la 
ciudad de Villahermosa Tabasco, a fin de que en un término de DIEZ DÍAS 
HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al 
trámite de las presentes diligencias; como también para que señalen domicilio y 
autoricen personas en esta ciudad, para los efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones aun /as de carácter personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
fas subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndose/e anexar copias 
fotostáttcas debidamente selladas y rubricadas del presente auto de radicación, as! 
como del escrito inicial y documentos presentados por la promovente. 

Queda a cargo de la parte actora la obtención y tramite del oficio antes 
ordenado. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y advirtiéndose que /as presentes diligencias, 
promovidas por NORMA DEL CARMEN OLAN TORRES, con el objeto de acreditar 
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los derechos de posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico 
ubicado en la ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro. 
Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: 10.020 metros 
con ITURBIDE GUZMAN DIAZ actualmente con RAÚL y RUBÉN de apellidos 
GARCÍA OSORIO; al Suroeste: 17. 154 metros con Zona Federal del Río 
Mezcalapa; actualmente con Carretera Villahermosa-Reforma; al Sureste: en dos 
medidas de 164.033 metros con propiedad de ITURBIDE GUZMAN DfAZ 
actualmente con RUBÉN GONZÁLEZ MEJÍA 163. 763 metros con acceso 
actualmente paso de servidumbre; al Noreste: en 329. 949 metros con propiedad 
de ENRIQUE VALIER y FELIPE OLAN actualmente con MARIANA OLÁN 
GONZALEZ y AMELIA RAMÓN SÁNCHEZ, constante de una superficie de 
4,444.23 m2 (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro metros veintitrés 
centfmetros cuadrados); se ordena girar atento oficio al Presidente Municipal de 
esta Ciudad, a fin de que en un término de diez días hábiles, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes 
diligencias; como también para que sef1ale domicilio en esta ciudad y autorice 
personas, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este 
juzgado, debiéndose/e anexar copias debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promovente. 

OCTAVO. Sef1ala como domicilio para los efectos de ofr y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en la calle Iguala, número 343 del Centro, de 
esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados CARLO ANDRADE RODRIGUEZ y GR!SELDA DE LOS SANTOS 
TRIANO OVANDO de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado 

NOVENO. Asimismo, nombra como abogado patrono al licenciado 
FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, personalidad que se le reconoce, toda vez que 
dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado 
una escritura número 1,444 en copia certificada, un certificado de persona alguna 
electrónica con sello original, una constancia catastral de predio en original, dos 
tickets de cobro impresos en copias simples, un plano en copia simple con firma 
original, doce recibos de predial en original, dejándose en autos copias cotejadas 
de los mismos. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V/1, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
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al juicio, si /as mismas deben considerarse como reseNadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determmar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en fa medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano JUrisdiccional. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por Jos artículos 
1 °,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 
/as constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DfAS, CN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 
11 

... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA ... 11 

Décimo segundo. Consentimiento de datos personales; con fundamento 
en los artfculos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Polftica de los Estado 
Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar 
y con ello garantizar el derecho de las personas indfgenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento 
en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes 
(personas ffsicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos 
la notificación del presente proveído, para que, manifiesten por escrito si 
hablan y entienden peliectamente el idioma español a fin de que estén en 
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mismo que se glosa a los autos para que obre como 
legalmente corresponda. 

Notifíquese personalmente y cúmplase 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz 

Celorio, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrit o Judicial de Vil lahermosa, Tabasco, ante Giovana 
Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, 
con quien actúa, certifica y da f e ... " 

Por mandat o judicial y para su publicación por dos veces en siete días, en el 

Periódico Oficial del Estado y en un periódico de circulación amplia en la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los ocho dfas 

del mes de febrero de dos mil veinticuatro, en Villahermosa, Capital del 

Estado de Tabasco. 

pri 

Edicto 
Expediente : 59/2018 
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propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio a l TribunF.ll 

Superior de Justicia del 13stado, y la intervención corre:;pondiente al Agente del 

Mirüsterio Público adscrito a este Juzgado; así como a l Registrador Públ1co del 

lnsti·tuto r~egistral del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que ::;e 

pu bJ.icarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tr~s 

días consecutivamente, asi mismo Hjense los avisos en ios lugan:~s públicos m,:,s 

concurridos de est.a ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento;~ \ 

ptn1lico en general, que si alguna persona tiene interés en el presente pmcedimiento, 

comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un tét·mino de quince días hábiles, 

mismo que empezará a coner a partit· del día siguiente de la última publicación qu~ s e 

realice, lo anterior de conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 

promoventc se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial. 

CUARTO. Se requiere a la prornoventc, para que proporcione lo::; n o mbres ele su s 

testigos para el desahogo de la prucbft testimonial correspondiente. 

QUINTO. Hágase.le saber al Registrador Público del Instituto Registral del 

Esta;do de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia il rin 

de q'ue exprese lo que a su derecho con·esponcla s i los tuviere. Asimismo, re(.J~.tióra:o t.: k 

para que dentro del tt:rmino ele TRES DÍAS HÁBILES contados a l di~J siguie nte de la 

notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad p;1ra 

oír ~· recibi1· citas y notillcacioncs, advertido que en caso de no hacerlo, las 

s ubsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 

lista, fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el 

articulo 136 del Código de P1·oceder en la materia. 

SEXTO. Apareciendo que e l Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en 

,Ja \:~ :Pf', Tabasco, tiene intet-vcnción en esta diligencia, y que tiene su domicilio en e l 

tnllliicipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los articu las 143 y 144, 

del <Cód igo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese exhorto digital con las 

inserciones necesariF.ls al Juez Mixto de aquella localidad, para los efectos de que e n 

auxi'lio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 

acuer·clo al funcionario antes mencionado. 

Debiendo IF.l secretaria e laborar e l oficio y exhorto antes ordenado. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 24 1 y 264 del Código 

(k Procedirnientos Civiles, en vig01·, girese atento oficio a la Subdirección de Catastro 

Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los e fectos \.k que infonne a 

este juzgado, si el predio Urbano, que se enc1.1cntra ubic.8do en Callejón Luis Donnlclo 

Colosio de \<:1 colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, C·)nstan.te de unu 

superl'icie total ele: 389.34 trescien tos ochenta y nueve punto treinta .Y cu<.-ttro rne tros, 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 7.75 MTS , con 

CALLEJON LUIS DONALDO COLOSJO; AL SURESTE: En tres medidas 29.75 MTS con 

F!!:DERICO VALLADARES; 29.75 MTS con VIRGINIA TOMAS MENDEZ Y 7 .85 MTS con 

DIGNA PÉREZ CRUZ; y al NOROESTE: 61.66 MTS con NORMA BERDON LÓPEZ; 

Asimismo los pron1ovcntes hacen saber que actualmente estos son 

los colindantes del predio que se encuentra ubicado en Callejón Luis Oonaldo 

Colosio de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, constante de una 
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~upet·ficie total de: :189.34 tt·escientos ochenta y nueve punto treinta y c uatro metros, 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 7. 75 MTS., con 

CALLE,JON LUIS DONALDO COLOSIO; AL SURESTE: En tres medidas 29.75 MTS con 

FP.DERTCO VALLADARES; 29.75 MTS con VIRG!N!A TOMAS MENDEZ Y 7.85 MTS con 

DIGNA PSREZ CRUZ; y al NOROESTE: 61.66 MTS con NORMA BERDON LOPEZ. 

OCTAVO. Queda a cargo <Ü~ la par·te promovente dar el trámite corrc~pondicnrc 

'' los o fi cios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de est.<J 

adsci"Ípción. 

NOVENO. Notifiquesc a los Colindantes FEDERICO VALLADARES, 

VIRGINIA TOMAS MENDEZ, DJGN/\ PÉREZ CRUZ, y NORMA BERDON L0PEZ. con 

domicilio ubicado en Callejón Luis Donaldo Colosio de lB colonia Belén de esta ciudad 

de Macuspana, Tabasco, en consecuencia, túrnense lo~ <.~utos a la actuari8 judicial 

:=tdsct·ira al Juzgado, para que se traslade y constituya al domic ilio de los colindantes 

en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término ele TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del dia siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente prove ido, 

para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio e¡¡ esta 

ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos d e no hacerlo se les t~ndn~ 

por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con Jo 

cstablcciclo en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 

caso ele no comparece r las subsecuentes notificaciones aún las de caráctet· personal les 

surtirfin sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo r~nterior 

con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO. Téngase a la promovente. sei'ialando como domicilio para oír y recibir 

LUda c lase de cit<IS y noLific<.~ciones en calle Miguel Hidalgo número 21 Colon ia . .Josefa 

Ortiz d~ Dominguc;;: de cta Ciudad de~ Macuspanél, Tabasco, autoriza paro tal decto, 

aC111 las de carácter personal, así como para recibir documentos, inclusive copias 

cert ificada~:; de actuaciones judicialc:~ a las CC. LIC. AURORJ\ CORNELIO FELIX . 

I<I;: ISTELL ANAl fJ RAMIREZ CORNELIO, nombrando como su abogada patrono a la 

primera ele las mencionadas, personalidad que se le tiene por reconocida toda ve7. que 

tiene inscr-ita su cedula profesional en el libro de ccdulas que se lleva en éste ,Juzgado, 

lo an 1er·iOT' de confonnidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 

Procedim iento,; Civiles e n vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Tornando en consideración que es un hecho notorio la 

Acccsibi li rbd a las innovaciones tec nológicas, este Tribl.mal e n aras ele una imp01rtición 

ele justicia pronta y expedita, en términos del articu lo 17 de la Constitución li'ederal, 

hace saber a las partes C]llC podrán realizar reproducción de las constancias que ul.JnU1 

en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, por si o por condu cto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 

que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 

se solicite copia r parte de un docwnent.o; por lo que, acorde a lo previsto por los 

artículos J fracción !, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les t·equiere para que 

esas herramientas sean u tilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 

lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuet·dos 
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quede compnJinetida respect o de la posterior reproducción o cdiciór_ que hagan los 

in t.eresados. 

DÉCIMO TERCERO. Se k hace saber a las pcutcs, que s i lo desean pueden 

acu<ii •· al Centro de Acceso a la ,J usticia Alternativa del Poder cludicial, con sede 

M<-1cusp a n a, Tabasco (CAJAPT), ubic<>do e n las instalaciones de este Centro ele Justíciél 

Civil, de O•·alidad Penal y Laboral (Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra s;n ele la 

Col. Independencia ele Macuspana, Tabasco), en el que podrán voluntaria mente 

solucionar sus inter·eses, ele manera equitat iva. con e l a p oyo de t:.n experto p a ra 

facilita r la comLmicación y celebra•· un con venio que satisfaga :>LIS in tereses, dcbicntlo 

acudir con identificación oficial y copia de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitu ción 

Polí tica de los Eslados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 

Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública del l!.:stado y del acuerdo aprobaclo el 

(Te,; de mayo del dos mil diecisiele, por el pleno del Con sejo de la cludicatura del Poder 

,Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme a l 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 

a la publicación de sus datos personales en d ic h as resoluciones. 

Deberán man ifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 

c:on stancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidencia les con base en lo dispuesto en a lgún tratado internacional e n Ley Ge11en,¡l 

o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y¡o la Ley General de 

Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciot1es que deberán t•ealiza rse dentro del pn~sente asunto, hasta antes 

q u e se clicte el fallo; en la inteligencia que se•·á facultad de este ór gano jurisdiccional 

determin a r si tal situació n surte sus efectos, cuando se pn::-;enLe t:.nn so líc ítucl rl ~ 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que ob¡·en en el 

expediente, en la medida que no impida conocer e l criterio sost~nido por t:sle órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de qu~' no C.JCP:an s tt 

cl<;recho de OJ>OSición, en la v~rsión pública correspondiente que se rt:al ice, se 

s uprimirán los da tos sen si b ies que p u edan con tener·, a si COITIO la in rorrn a c:i(>l1 

considerada legalmente rese rvada o confidencia L 

DÉCIMO QUINTO. De igual forma se requiere a ambas partes pan~ qw: dentro 

del t~nnino de NUEVE OlAS HABlLES, siguientes a que surta efectcs la notificací <~n de l 

presente proveido, mani fiesten a este Tribunal, baj o protesta ele d ec i•· v~'rdad, si <.tlguna 

de l<'ls pe1·sonas involucradas en est a cau sa es indígena, emigran te, habla a lgún idioma 

no mayo1·itario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si 

mismos sus de rechos sustantivos o procesales, a fin de que est a. a utodclad judicial 

tome las medidas n ecesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en el a rtículo 5" en relación con d 97 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las p a rtes, sus representantes 

y abogados y todos los participantes en el proceso, que dura n te el proceso s~ 

conclwoo:can con apego a la verdad en todos los actos procesales en que interven gan, con 

pleno respeto a l Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios ele In 

buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se requiere a las partes en términos del a rtículo 5 " del 

Código de Pmcedimientos Civi les en viga¡·, y en base al principio ele buena fe, que baj o 
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protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o e n ot ro 

Juzgado han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presente asunto, lo 

antel"ior en relación a l numeral 508 de la citada Ley Procesa l Civil. 

DÉCIMO OCTAVO. 1\simismo, se le informa que e n caso de ser necesario se 

hara uso de la tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva la 

comunicación de es te Tribunal y las partes mediante soportes como video conf~rencias, 

video llamadas, Zoom, Mcct, Skypc o c u a lquier o tro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTI FICACIONES POR MEDIO 

C:LECTRONICO, de conformidad con lo prev isto por los artículos 131 fracciones TV, VI 

Y VII del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, requiérase las partes para que informen si cue11tan con 

npnm.tos tecnológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas 

anteriorme nte ; Teléfono, iPad, Tabkt, computadora u cualquicr otro aparato que 

pueda ftlci littlr lol comLtnicación y notificaciones r·espectivas. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Lo pnweyó, manda y firma la J ueza Civil ele Pr imera In stan cia de Macuspana, 

Tabasco, ante lu S ccrctariajuclicial, con quien actúa , que certifica y dn fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES DIAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal 
de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda f ije los avisos e in formen 
a este Juzgado el cumplimiento de estt3 mandato, así como el aviso que deberá 
fija r la actuaria judicial en el pred io motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de F,rocedimientos 
Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fij;lrá fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la act6ra a cargo de los ciudadanos Voltaire Wuinzing 
Álvarez, Rodrigo Muñoz Potenciano e Ismael Muñoz Potenciano. 

6. Notificación al Re·gistrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco , la radicación de la presente d iligencia a fin de 
que exprese lo qLie a su derecho corresponda si Jos tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 

·siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido, señale domicilio 
en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Cód igo de 
Proceder en la materia. 

7. Se ordana exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabascr.o, tiene intervención en esta d iligencia y q ue su 
domicilio se.encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles v igente en e l Estado, 
gírese atento e.xhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para lo:s efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva. a la brevedad posible. 

8. Domicilio proc:esal y autorizados 
Señala el promovente Valeriana Álvarez Gerónimo, para recibir citas y 

notificaciones el ubicado en los tableros de este Juzgado Civi l de Ciudad Pemex, 
de Macuspana, Tabasco, o al celular 9364046182 autorizando para oir y recib ir 
citas y notificaciones aún las de carácter personal, asi como para recib ir 
documentos, inclusive copias certificadas tales efectos a las Licenciadas Aurora 
Cornelio Felix y Kristell An~hi Ramírez Cornelio , a quien designa como su 
abogado patrono a la primera de las mencionadas y se le reconoce su 
personalidad de conformidad con el artieulo 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la co lindante: 
• Al norte, en 309.59 metros con Rodrigo Muñoz Potenciano; 
• Al sur, en 309.62 metros con el Ejido el venadito; 
• Al este en 1,312.44 metros con Voltaire Winzing; 
• Al oeste en 1,303.37 metros con Lorenzo Álvarez Álvarez. 
• Todos tienen su domicilio en la Ranchería Bitzal 2da. Sección de 

este Municipio de Macuspana, Tabasco, lugar donde actualmente 
tienen sus domicilio. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al d ía sigu iente en 
que surta efecto la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de iguaL manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de o ír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. · 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civ iles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
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Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro 
del térm ino de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en Ranchería Bitzal Segunda Sección perteneciente al municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 40.00 hectáreas, con la 
siguientes medidas y colindancias: Al norte, en 309.59 metros con Rodrigo 
Muñoz Potenciano; Al sur, en 309.62 metros con el Ejido el venadito; Al este en 
1,312.44 metros con Voltaire Winzing; Al oeste en 1,303.37 metros con 
Lorenzo Alvarez Alvarez, pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que asl lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita . en observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho ELlA LARISA 

PEREZ JIMENEZ, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada JUANA DE LA CRUZ 
OLAN, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo. 

Segundo. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 
not ificaciones le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 
del código de proceder en la materia. 

" ACUERDO DE FEC HA VEINTICINCO DE AGO S TO DEL DOS MIL VEINTIUNO" 

Cuenta secretaria!. En veinticinco de agosto de dos m il veintiuno, el suscrit o 
Secretario Judicial da cuenta a la ciudadana Juez con el estado procesal que guardan 
los presentes aut os. Conste. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEI NTIUNO. 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede y con fundamento en los artículos 
9 , 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en e l Estado, se acuerda: 

Primero. Como se encuentra ordenado en el auto de esta misma fecha , 
dictado en el expediente principal, téngase al incidentista Bias Cortés Vázquez, 
promoviendo INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA; en 
contra de Leonor García López e n r e presentación en ese entonces d e la m enor 
J u ana Cortés García hoy incidentada; en consecuencia, con las copias simples del 
escrito incidental, se le ordena correr traslado en su domicilio ubicado en calle Miguel 
Hidalgo número 728 interior uno, de la colonia Tamulté de Villahermosa, 
Tabasco, para que dentro del p lazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo 
que a sus derechos convenga y ofrezca pruebas de su parte respecto al presente 
incidente, así mismo señale domicilio para oír y recibi r citas y notificaciones en esta 
ciudad, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de las l istas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Segundo. Advirtiéndose que el domicilio de la incidentada LEONOR GARCÍA 
LÓPEZ, se encuentra fuera de esta j urisdicción, con fundamento en los artículos 124, 
143 y 144 del código procesal civil en vigor en el estado, se ordena g irar exhorto a l 
Juez Familiar de Primera Instancia en turno de la ciudad de Villaher mosa, Tabasco, 
para que ordene al actuario de su adscripción, se constituya al domicilio de la 
incidentada y le notifique la radicación del presente incidente, quedando facultada la 
autoridad exhortada, para acordar todo tipo de promociones, tendientes a la 
diligenc iación del exhorto. 

Tercero. Se tiene al incidentista, señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, aún las de caráct er personal, en el 
despacho jurídico cito en la calle Benito Juárez García número 1026 altos, de 
la col oni a Vicente Guerrero de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para q ue a su nombre y representación las reciban, se impongan de autos 
y reciban toda clase de documentos, ofrezcan y desahoguen prueba, y demás 
atribuciones legales que se les concede en la tramitación del presente incidente a los 
licenciados Felipe J i m é nez Broca y Saúl Hernández López indistintamente, 
designando como su a bogado patrono al primero de los profesionista; personalidad 
que se les reconoce por tener inscrita sus cédulas profesional en los registros con que 
cuenta este Juzgado, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Proced im ientos Civi les en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA YESSENIA NARVÁEZ 

HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO_, MÉXICO~ ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS JORGE ALBERTO JUAREZ JIMENEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ANABEL SALAYA 
RODRÍGUEZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA LILIBETH BAUTISTA TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . . 

---POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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